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La solicitud formulada a fojas 2 por la Secretaría de Administración, 
en el sentido de transformar en definitivo el pase en comisión a esa de
pendencia, autorizado por Resolución Rectoral W 2089/04, del Contador 
Luis Matías SAVID BASALDUA (Leg. 36.463) agente categoría 6 de la 
Unidad de Auditoría Interna; atento la conformidad prestada a fojas 1 vta. 
por el Auditor Interno, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Disponer el pase definitivo del Contador Luis Matías SA
VID BASALDUA (Leq. 36.463), agente categoría 6 (agrupamiento Admi
nistrativo - categoría Seis) de la Unidad de Auditoría Interna a la Secreta
ría de Administratfón. 

ARTíCULO 2°._ Instruir a la Secretaría de Administración para que pro
yecte la correspondiente modificación en la planta de personal no docente 
de las dependencias involucradas. 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Secretaría de Administración. 
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